
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00452-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente la respuesta allegada 

por Asmet Salud EPS S.A.S (núm. 034-036).    

 

Previo a resolver sobre la solicitud emplazamiento (núm. 037), se requiere a la parte 

demandante para que intente la notificación del demandado Ariel Mariano Pérez 

Ruiz, como mensaje WhatsApp en el celular No. 3507652646, según respuesta 

dada por la EPS mencionada, diligencia que debe cumplir estrictamente las 

formalidades dispuestas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Indíquese, además, que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos 

de ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCYMILENA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 

020

22 DE MARZO DE 2023



Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ed82c55b5d38585007cd87497f85d19475dc56e0598fa0864a312acb482ecbd

Documento generado en 17/03/2023 08:56:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


